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Exp. PA SER 011-2022 - A/SER-043618/2022 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

RESUELVO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro 
denominado SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DEL CENTRO DE 

TRANSFUSION DE LA COMUNIDAD DE MADRID (PA SER 011-2022 - A/SER-

043618/2022) cuyo presupuesto base de licitación asciende a 57.686,98 euros, 
justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

El normal funcionamiento del Centro de Transfusión exige la realización de determinados 
servicios complementarios que no pueden desarrollarse con personal propio, como los 
correspondientes a Vigilancia y Seguridad, imprescindibles para el mantenimiento y 
desarrollo de su actividad diaria. La prestación de este servicio debe contar con la 
Autorización administrativa para empresa de seguridad e inscripción el Registro de 
Empresas de Seguridad del Ministerio del Interior, que ni el personal ni el Centro disponen. 

Para la cobertura de este servicio el Centro, de acuerdo con las estimaciones de plazos de 
adjudicación que había en aquel momento, adjudicó el expediente PA SER 005-2022 
Servicio de Vigilancia y Seguridad, por un periodo de tres meses prorrogables. Estando 
prevista la adjudicación del expediente centralizado para finales del año 2022 los Servicios 
Centrales de SERMAS nos han informado de una nueva revisión de los plazos de 
adjudicación fijando la nueva previsión para el mes de abril de 2023. No habiéndose 
formalizado el expediente centralizado y no pudiendo realizar más prorrogas, se requiere 
la tramitación de un nuevo proceso de licitación pública para la cobertura del servicio, 
siendo el periodo estimado para la resolución de entre 3 y prorrogable otros 3 meses. 

Estando interesado al Centro de Transfusión de la Comunidad de Madrid en la continuidad 
del Servicio de Vigilancia y Seguridad, y estando pendiente la adjudicación del Servicio 
centralizado del SERMAS, valorando que la adjudicación del expediente centralizado se 
realizará antes de 6 meses, se considera adecuado elegir el procedimiento abierto 
simplificado, por estimar que se ajusta a lo establecido en el art. 159.1 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, mientras se lleva a cabo la tramitación 
del procedimiento abierto centralizado. 

Esta nueva licitación se realiza para la continuidad del servicio, regido por el Pliego de 
Prescripciones Técnicas publicado en los últimos expedientes, en los qué se ha exigido un 
alto nivel de calidad. Dadas estas altas exigencias en el desempeño y al realizarse por un 
periodo corto de tiempo, se considera el precio como principal factor de adjudicación, 
incorporándose criterios técnicos de valoración que puedan mejorar el servicio, como la 
formación del personal y extensión del servicio.  

 

PROCEDIMIENTO 

La licitación del servicio se realizará por procedimiento abierto simplificado, por cumplir con 
las exigencias del artículo 159 “Procedimiento abierto”. 

 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 

todas  las  firmas  auténticas  y  se  han  ocultado  los  datos  personales 

protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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Estando pendiente la tramitación del Servicio de Vigilancia y Seguridad centralizado del 
SERMAS y estando interesando al Centro de Transfusión de la Comunidad de Madrid en 
la contratación de la vigilancia y seguridad del Centro, se considera adecuado elegir el 
procedimiento abierto simplificado, por estimar que se ajusta a lo establecido en el art. 
159.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, mientras se 
lleva a cabo la tramitación del procedimiento abierto centralizado. 

Para la valoración del presente pliego se van a usar una pluralidad de criterios, por ello se 
han definido una serie de características cualitativas técnicas asociadas al objeto, que se 
pueden valorar de forma directa o en aplicación de fórmulas. La ponderación de estos 
criterios será del 30% de la valoración, siendo el 70% restante valorado por criterios 
asociados a los costes. De acuerdo con el artículo 145.1 de la LCSP, la adjudicación de 
los contratos se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación, vinculados 
al objeto del contrato en el sentido indicado el apartado 6 de dicho artículo, en base a la 
mejor relación calidad-precio, que se evaluará con arreglo a criterios económicos y 
cualitativos:  

· Precio 
· Extensión del servicio 
· Formación del personal 

 
CRITERIOS DE SOLVENCIA 

El empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación, en 
los contratos de servicios cuyo objeto esté incluido en el Anexo II del RGLCAP, o bien 
acreditando el cumplimiento de los siguientes requisitos específicos de solvencia: 

Acreditación de la solvencia económica y financiera: 

Artículo 87 de la LCSP, apartado/s: a) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual 
de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de 
los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de 
actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior al 
exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en 
los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente. El volumen de 
negocios mínimo anual exigido no excederá de una vez y media el valor estimado del 
contrato, excepto en casos debidamente justificados como los relacionados con los riesgos 
especiales vinculados a la naturaleza de las obras, los servicios o los suministros. El órgano 
de contratación indicará las principales razones de la imposición de dicho requisito en los 
pliegos de la contratación o en el informe específico a que se refiere el artículo 336. 

Criterios de selección: 

A estos efectos, el licitador deberá acreditar un volumen anual de negocios, que referido al 
año de mayor volumen de los tres últimos concluidos, deberá ser al menos una vez y media 
el valor anual medio del contrato. 

El volumen anual de negocios se acreditará por medio de las cuentas anuales aprobadas 
y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, 
y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los 
empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual 
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de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizadas por el 
Registro Mercantil 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional: 

Artículo 90 de la LCSP, apartado/s: a) Una relación de los principales servicios o trabajos 
realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el 
curso de, como máximo los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado de los mismos; cuando sea necesario para garantizar un 
nivel adecuado de competencia los poderes adjudicadores podrán indicar que se tendrán 
en cuenta las pruebas de los servicios pertinentes efectuados más de tres años antes. 
Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación los 
servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados 
por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, 
a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en 
su caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por 
la autoridad competente. 

Criterios de selección: 

El criterio para la acreditación de la solvencia técnica o profesional será el de la experiencia 
en la realización de trabajos del mismo tipo o naturaleza al que corresponde el objeto del 
contrato, que se acreditará mediante la relación de los trabajos efectuados por el 
interesado en el curso de los tres últimos años, correspondientes al mismo tipo o naturaleza 
al que corresponde el objeto del contrato, avalados por certificados de buena ejecución, y 
el requisito mínimo será que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea 
igual o superior al 70% del valor estimado del contrato, o de su anualidad media si esta es 
inferior al valor estimado del contrato del lote/s a que licita. 

Clasificación del contratista: 

Grupo/s: Subgrupo/s: Categoría/s:  

Grupo M Subgrupo 2 Categoría 2  

Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato. 

Autorización administrativa como empresa de seguridad e inscripción el Registro de 
Empresas de Seguridad del Ministerio del Interior 

VALOR ESTIMADO 

El precio se ha calculado con el histórico de ofertas presentadas a este Servicio en los 
últimos años. 

El valor estimado de este servicio será de: 95.350,38 euros (valor inicial del contrato, y el 
valor de las posibles prórrogas, IVA excluido), por un periodo de 3 meses prorrogable otros 
3 meses.  

Será financiado con cargo a la partida 22701 “Servicios Seguridad” del programa 312 A 

por un importe de 57.686,98 € incluido un 21% de I.V.A.  
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Madrid,  

 

DIRECTORA GERENTE DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 

Fdo.: Luisa Barea García 
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